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Ministeria de la Gober- 
nación

DIRECCION GElNERAL DE 
ADMINISTRACION LOCAL

178
Transcribiendû los nombramien- 
' tos interinos de Secretarios, 

* ¿interventores y Depositarios 
de Fondos de zVd’ninistración 
bocal .

’ Dé conformidad con la Orden 
de 26 de octubre de 1951 sobre 
nombramientos interinos de Se- 
trétatros, interventores y Depo
sitarios de Fondo.s de Adminis
tración Lócal.
■'* ‘Esta Direcció i General ha 
«co’rdadó efectuar los que se re- 
tóciónan a continuación:

136 LOGROÑO:
(Segunda Categoría)

Rinccn;de'Soto, D. Domingo 
Martínez de Antoñana.

Eos Gobernadores civiles dis
pondrán la'ÍTfserción de estos 
nomfbrami ntos en el «Boletín 
Ohcia!> de las respectivas pro
vincias p ira conocimiento de los 
npnibral » i / C irporiciones in
teres idas.

.-De acuerdo con el párrafo sép
timo d? -la mencionada Orden, 
se advierte a los interesados la 
obligación de tomar posesión de 
la píaía adjudicada dentro de los 
8.días siguientes a la publicación 
de su nombramiento en el BO
LETIN OFICIAL del ESTADO 
si éstíi se hallare en la mi.smi 
provincia de su residencia, o en 
eí plazo, de .15 días en caso con
trario y la prohibición de solici 
tar nuevas interinidndes durante 
los'6 meses siguientes a la pubH- 
c'<ión de los nombramientos.

Las Corporaciones remitirán 
a esta Dirección General copia 
literal del acta de toma de pose
sión dentro de los 8 días siguien- 
t» s a aquel en que se haya efec
tuado.

Madrid 26 de enero de 1953— 
El Director general. José García 
Hernández.
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179 
Rectificación íi la Orden de 24 

de enero de 1951 por la qüe se 
dispone que el crédito destina 
do a material de oficina no in 
ventariáble de las Estaciones 
Sinitariis, í/iziretos y Hospi 
tales de .Aislamiento se libre 
tri ne.stralmonte en la cuantía 
que se cita.
Padecido,qi'ror de imprenta en 

^as cantidades de las poblacio

nes que se citan, correspondien
tes a dicha Orden, publicada 2 
el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO número 28, de 28 de 
enero de 1953, página 019, se 
transcriben de nuevo debida
mente rectificadas:

Coruña (capital).— Dice: 300. 
Debe decir: 900.

Granada (Motril). — Dice: 900. 
Debe decir: 400.

Rectificación a la Orden de 24 
de ent ro de 1953 por L que se 
dispone que el crédito destina
do a material de oficina no in- 
ventariable de Higiene Infantil 
Lucha Antivenérea y Centros 
de Higiene Rural se libre tri
mestralmente en la cuantía 
que se cita.
Padecido error de imprenta en 

la cantidad correspondiente a la 
casilla de Higiene Rural de la lo
calidad que se menciona en di
cha Orden, publicada «en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 30, de 30 de enero 
de 1953, página 650, se transcri
be de nuevo debidamente recti
ficada .

Dice:
Avilés.. » ■> 2.059 

Debe decir:
Avilés........... » >2 950

180

Ministerio de Agricultura
18U :

Orden de27 de ‘Eneróte 1.9.3 i 
por la que se prorrogi t i ejer- | 
cicio de la cazi. " i 
limo. Sr. En virtud de las Li- i 

cultades que me confiere la Ley ! 
de 26 de Julio de 1935 pir.i m >- ’ 
dificar la dur ición de los perío- i 
dos de caza esfiblecidos en Ds i 
distintas zonas en que .«-e ditri- ; 
buye el terrirorio nacional, y en i 
atención a las razonables peti- ' 
clones formulad is por particu- ‘ 
lares y Entidades calificadas, so- i 
licitando que sea demorado por ■ 
breve plazo el comienzo cíe la 
veda de la_caza mayor y menor 
que señalaba la Orden de 30 de 
Junio de 1952.

Este Ministerio ha tenido a i 
bien dispone» :

Primero Se prorroga el ejer
cicio de la caza menor, por este 
año, hasta el el día 8. de febrero 
comenzado la veda, por consi
guiente, el día 9. ¡

Segundo. Se prórrog.a el eier ' 
cicio de la cazi mayor, excepto 
para las especies comprendi-das 
en los apartados b) y. c) de la

Orden ministerial de 30 de Ju
nio de 1952, hasta el día 22 de fe
brero inclusive, debiendo comen
zar, por consiguiénte, la veda el 
día 23.

Dios guarde a VL I. muchos 
años.

Madrid, 27 de enero de 1953.
CAVESTANV 

limo. Sr Director general de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial.

181

Obrai Púkhcsf
ANUNCIO

149
Habiendo solicit ido'D. Aga- 

pito Díaz Palacio, como Director 
Gerente de-Eleqtra-C^ caj* S. A. 
la devolución de la fianza erm^ti- 
tuída por dicha Sociedad, para 
responder de las obras a ejecu- 
sar en terrenos de dominio pú
blico, con motivo del tendido de 
uoa línea elétrica desde el poste 
número 35 de la línea de Recaha 
a Calahorra, hasta la caseta del 
pueblo de Agoncillo. así como 
las va.Nantes de modificación de 
trazado de esta línea que ha sido 
preciso establecer en la mtsma, 
de acuerdo con el Campo de 
Aviación de Agoncillo, se inb-re- 
sa al Alcalde-de ésta localidad, 
en cuyo término municipal se 
ejecutaron la.s obr^s, remita a 
esta jefatura de Obras Públicas 
las redamaciones que se presen
ten contra ki. peticionaria, .en el 
improrrcg.'b’e rl izo de 30 días, 
a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio, o en caso 
contrario, certificación- negativá 
de las misma.s.

Lo que se publica en est* pe
riódico oficial a los efectos o; oa- 
tunos.

Logroño 26 enero 1953.
El ingeniero jefe 

José R. C.'irracido
137

Tesorería de Hacienda
157

Itíaerario de cobranza correspon
diente al ipnilnler tirimestré de' 
actual año de 1953, comprensi
vo de lilas ^^’«ti'ntaá Zonas de la 
Provincia.
ZONA DF LA CAPIT.XL

La cobranza axFuataria de las 
contidhuci^nas Rií®tica, Urbana»
Indufstrial, Utilidades y demás . Cárdena®, 10. 
trmpuieAtas sjc isáti®fajoen mediainte Cordovín, 9.

Axlíbo flbldnarüo’, qcnfiiesi^ndiilente 
al prhner trimtestre del año actual 
tendrá rugar en esta Capital du- 

' rante los días pn'lmero de Febrero 
ál lo de marzo ambo® inclusive, 
llevándose .necí'bos a domicilio 
siiiemlpre que éste no radique en el 
extrarradio, por los Auxüïares de 
la Rjecaudación, dSemtro de los 
pr^nteroP títeinlh' díjasi del p.azo 
expresado

Se 'hace saber que, durante el 
voluntaria, los contribuyentes 
plazo siena'ado pana 'iá 'cobranza 
que no hubieren satisfecho 
cuota® al iinteresoirse el cobro en 
sus domic lio®, podrán hacer 
efectivas ®¡n recargo, en las' Ofi
cinas de la Recaudación estab'íb- 
cJdaiá en la calle Duque®a de la 
Victoria, número 44, durante Las 
horas IreglíLameníarilas', advi rt .{endo 
que ®í deiasen cnanscurEir el día 
ÎO de marzo .sin ®at¡islfacer sus cuo 
tas, incurrirán! en aprerqio con el 
recargo deL 20 por ron por iiniico 
grado, sin más notificación ni re- 
quierim'lento ; ¡pero ®i pagan su 
débito desde e? 21 al último día 
del indicado niiesl de marzo, arn 
bo® i'nclusi*ve, sólt) íendrán que 
sati.síacer cómo recargo C 10 por 
100 de los déb*to®.

Igualmente se previene, que la 
objf&tencilón de pago en dos tri
mestre® dUnJT-XJUtVos al pre^ntar 
'os recibos el Agente de la Re 

1 caudación, se emende’'¿i como re 
nurrioia al cobro domici iário .que- 
dandó relexlado de etkotuarlo ■qn 

•'¡lo suoesivó el Recaudador niien'- 
tras el propio contribuyente no lo 

« interesé pOir e®*ún3to.
I La Oh<An a recauidatoria y^ra-r á 
j abierta ai público todo.s los días 
i durante las» horas de 9 a 13, ex 
' cepclón hecha de los día® primero 
i ai 10 de marzo, en que además, dé 
jilas hora.s pitadas deja mañana, 
1 quedarán habilitadas para .el ser 
! vleio de cobranza, de la® 15
• 19 horas; lhab¡'itándo®e 'igualmeip 
i te en los días 2t al último inc'u- 
' slh^e'del citado mes de marzp co„ 

mó horals’ cxtraardlinanas para-, • 
¡ crue lo® contribuyente® puedan sa-, ■ 
i tpsíacer ios débitos de’ n ferido 
. trimt‘¿tre con el Tecargo del 1.0 - 

por TOO únicamente, de 'a.s 16 .a 
lo establecido en !(/ artículo® 6t 
y 75 de' Estatuto de Kivaiic’ación 

, de 29 de diciembre de 1948.
ZONA DE AT.ES ANCO

A lesa neo, 7 de febrero.
Azofra, 7.
Badarán, 9 v 10.
Baños de Río'’fobia, 13 y ¡4
Berceo, 11, 
Bobadilla, 14. 
Canaleis, 19. 
(anillas', 6.
Cañas, 6.
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E^-tollo, lo.
Horm^'lla, i6.
Hormilleja, ’7,
Mansilla, 19.
Matute, 12.
San Isidoro, 7.
San Millán de ía Cog'olla, q.
Tobía, 12.
Villar de Torre, 6.
Vi'llavelayo, 19.
Villarejo, 6.
VUIavetrde, 13.

ZONA DE ALFARO

Adeanueva de tbro, 23 al 26 de 
febrero.

A'lfaro, I de febrero al 10 de mar 
zo.

R.i*ncón de Soto, 3 al 6 de feÍTero.

ZONA DE ARNEDO
Arnedo, 10 de febrero al u- de 

marzo.
Arnedillo, 6 de febrero.
Oorera 2.
Enciso 10.
Gali’ea, 3.
rl-vue 9.
MLní'lIa, 5
Muro de Aguají,
Povales, o.
Préiano,
El Reda^ 4.
Santa Ec' i f:, 19.
'1 urruncúp. 13.
Villarroy? :3.
/. arzo^a » o

ZO\A DE AV rOL
Auto!, I, ? V 7 d» ff-hrero
Beríra^a, 9.
BercnasiUas, 10.
T>os Mo'i nos, 5 y 6.
Oue’, II V 12.
Ro-bres? del Cantillo, 26.
Tu deli lla, 13 V 14.
Villar de Arnedo, 16 y 17.

ZONA DE HARO
Aba’os, 4 de febrero.
Anprn<'iana, 2.
Briña^, t6.
B"’oneí> 2 V 3.
Casalarre^na. 13 y 14.
Castañares, 16 y 17.
CelhdHgo, 2.
C'iburi. 2.
Cuzcurrita, 20 y 21.
Eoncea, 7 y 4.
Eonra’ecbe, 5 V 6.
Ca’ib^rruli, 9.
Cim^eo, 10.
Haro. 2 al 7.
Orb;5nduri, 18.
l^pptoHa, T2.
■\7p.nt-o(sa, 24.
Vinipprr-a fjp Abaio, 24.
Vinîeo-ra de Arr’ba, 23.

ZONA DE SANTO DOMINGO
Bañare®, 2 de febretro.
Baño® de Rioja, 13.
Cidamón, 2.
C’meña, 14.
Corporales, 16.
Ezoarav, 3 y 4.
Grañón, 5,
Hervíais, 3,
ETer-'amélluiri, 19.
T>iva, 9.
Manzanaresl, 14.
Oíacastro, 6-
Pazuenpro<5, yg.
San Myn4in de Vf^cota. 20.
Santo Dotnins^o, 21 al 28, 
*^an Tomnato, 2-
^anfurde. 7.

ntn-ripio,
Tr\T-mn"foS. TO.

ñAri, JT-

A^iUqlobar, 17.
Villarta— Ouimtana, 12.
Zorraeutin, ii.
Olían ri. 10.
Rodezno, 9.
Sajazarna, 10 y 11.

San AsensHo, 5, 6 y 7.
San Vicente, 10 y n.
Tirgo 20.
Trevflana, 17 y 18.
Villalba, 4.
Zarratón, 5 y 6.

ZONA DE CALAHORRA
Alcanadre, 5, 6 y 7 de febrero
Aui^jo, 9, 10 y II.
Calahorra, 16 de febrero ál lú de 

marzo.
Pradejón, .12, 13 y 14 de febrero

ZONA DE CERVERA
Aguilar, II y 12 de febrero.
Cervera, 2 al 7.
Cornago, 19, 20 y ai.
G'áva'os, 16 y 17.
Igea, 13 y 14.
Navajún, 26.
Vademadera, 27.

ZONA DE NAJERA
A'^e^ón, 3 de febrero.
Anguf’ano, 17 y 18.
Arenza'na de Abajo, 4,
Arenzana de Arriba, ia.
Bezare®', 2.
Brieva, 23.
Camprovín, 6.
Oastrovíejo, 9.
Huércanos, ii.
Ledesima, 16.
Manjarrés*, 3.
Náj’era, 26 al 28.
Pedroso, 16.
Santa Coloma, 7.
Tricio, 5.
Urufíuéla, 10.

ZONA IDE TORRCILLA

IAí'marza, 26 de febrero.
Ajam-F, 10.
Cabezón, 7.
Gallinero, 24.
Hornillos. 18.
Jalón, 7.
Laguna, 5.
Larri ba, 19.
La Santa, 18.
Lueza®, 16.
Lumbrera®, 20.
Montalvo, 16.
Muro, II.
Nesta res, 28.
Nieva, 27.
Ortirtosa, 23.
Pinillosi, 26.
Pradillo, 24.
El Raisfillo, 27.
Rabanera, 10.
Santa María, 12.
Soto, 9.

ISan Román, 6.
Terroba, 9.

j Torre, 12.
Torrecilla, 28.
T''eAdjano, 17.
Villanueva, 25.
Vîllosîada, 21.
ZONA DE VILLAMEDIANA

Agoncillo, 7 de febrero.
AIbdMa, 13.
Alberite. 9 y 10.
CenScero, 19, 20 y 21.
CiaVjjo, I,
Dardca, 23.
Entrena, '18.
Fuenmayor, 16 y 17«
Horno®, 23.
Latrunilla, 3 y 4.
Lardero, 9 y id.
TJeza, 8.
Medrano, 14.
Murillo, 3 V 6.
Na’da, 12.
Navar-ete. 16 y 17.
Ribafperha, 3 y 4.
Santa Ene^racia, 2.
Soiuela, 14.
Sorzano, 15.
Soté®, 23.
Torremon talvo, 19, 
Vifzuera. it.
Villamedîiajna, 24 y 25.
Zenziano, 22.

I Se advierte a los contribuyentes 
que si dejasen transcurrir el pila 
zo Señalado de primero de febre
ro al ío de marzo próximo sin 
®ati®facer sus cuotas, tncurrirátn 
en apremio de único grado del 20 
ipor 100, sin previa notificación ni 
requerimiento; ’pero si ^atijsfacen 
sus cuotas de 21 ai último del in« 
dicado m/e® de marzo, ambo® in
clusive, solo Satisfarán como re
cargo el IO por 100, que auto 
'míticamente se elevará al 20 por 
100 a partir del' día primero del 
próximo mes de Abril.

Logroño 28 de Enero de 1953 
El Tesorero de 'Haerenda, 

BENEDICTO RIOJA
El Delegado de Hacienda, 

JAVIER 'DIAGO
127

Gobierno Civil de la
Provincia

enuajLAK
155

En cumpliento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epi
zootia, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de pasteu- 
relosis porcina en el término mu- 
nicipal de Aldeanuieva de Ebro 
que fué declarada oficialmente 
con fecha 25 de noviembre de 
1952.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 30 de enero de 1953.
El Gobernador Civil, 

124

Uirección i'eneral de Mon
tes, Gaza y Pesca lluvial

182
El Sr. Ingeniero Jefe Regional 

del Servicio de Pesca Fluvial y 
Caza, con fecha 12 de enero 
ppddo. me dice lo siguiente:

<En uso de las atribuciones 
que le estaa conferidas, ellltrmo. 
Sr. Director Générai de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial ha dispues
to prorrogar con carácter ex- 

¡ traordinario la veda de la trucha 
hasta el día 1 de Mazo del co
rriente año en todas las masas 
de ^uas continentales del terri- 
orio Nacional.
Igualmente ha autorizado a és

ta jefatura Regional a interrum
pir el ejercicio de la pesca de di
cha especie en cualquier ramo 
o tramo de lío cuando particula
res circustancias lo aconsejen.

Esta Jefatura se atendrá a las 
propuestas que en ese sentido se 
eleven por esa Delegación.

Lo que comunico a Vd. para 
su conocimiento, el del personal 
dependiente de esa Delegación y 
para que sea dada la debida pu
blicidad Oficial en esa provincia 
a la prórroga de 1 veda».

' Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño 3 de febrero de 1953.
El Ingeniero Delegado,

183

fÍRunciOf Oficíale*
ANUNCIO

160
El día 26 del próximo mes de 

febrero a las 16 horas, tendrá lu

gar en esta Casa Consistorial la 
tercera súbasta del aprovecha
miento siguiente.—Año forestal 
1952-53,

Monte «La Rivera» zona cm« 
balse, 65 encinas con 300 m3 de 
leña gruesa 200 de ramaje, tasa
ción 14.400 ptas. precio índice 
27.000.—Indemnización 860 pts. 
Grupo 3°.

Dicha subasta se celebrará 
con arreglo-a los pliegos de con
diciones facultativas y económi
co-administrativas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y ha de 
ajustars en todo a lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 4 de octu
bre de 1952.—Los pliegos de pro
posición se ajustarán al modelo 
oficial.

Mansilla de la Sierra 29 enero 
de 1953.

El Alcalde, 
, 122

EDICTO
172

¡D. Lu^ Herce A.scaya, Alcaide 
de ebta Villa de llerce.

Hago Saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento él 
presuipuesto municipal para el 
próximo «jercltío ^953, queda e»^ 
puesto al público en la Secretaría 
miDn,icipal por término de quince 
día® hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en e®te Ayuntamiento 
para ante 4a Delegación de Ha
cienda, por lo ^habitantes de este 
mujn.icipio y demá® entidades enu* 
merad¿ en el artículo 656 de 'a 
Ley de Régimen I-XKa^ aprobad# 
por Decreto de 16 de Diciembre 
de 1950, las reclamaciones qu« 
crean conveniente por fias motivos 
expresado* en eJ artículo 657 del 
citado Cuerpo legal.

Ein Heroe 30 de Enero de 1953.
El Alcailde,

173
EDICIO

D. Anastasio Cerezo Revue la, 
Alca'de de Tirgo.

Hago Saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento ©• 
presupuesto muinicipal para el 
¡próximo ejercltrio 1953, queda ex- 
puiesito al público en la Secretaría 
muinscipal por término de quince 
día® hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de- 
sCen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en €®te Ayuntamiento 
para ante 4a (Delegación de Ha- 
oiienda, por lo shablïantes de este 
municipio y demá® entidades enu
meradas en el artículo 656 de > 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 de Diciembre 
de 1950, las reclamaciones que 
crean conveniente por Tos motivos 
expresado® en el artículo 657 dei 
citado Cuerpo legal.

En Tirgo a 30 de Diciembre 
de 1952.

El Alcilldie,
ifi

ANUNCIO
159

Practicada la rectificación dol 
padrón municipal de habitan
tes de este término municipal 
con referencia el 31 de diciembre 
última, queda expuesta en la Se
cretaría municipal por espacio 
de quince días a efectos de eia- 
mén y reclamaciones.

Anguiauo 29 de enero de 1953
Kl Alcalde,

121
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